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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
REDUCCIÓN DE CAPITAL

10934 ELECTROLUX ESPAÑA, S.A.U.

Reducción del capital social.

El  Socio Único de esta Sociedad, con fecha 29 de junio de 2013, tomó la
decisión de reducir el capital social en 10.954.773,07 euros, dejándolo cifrado en
59.979.774,08  euros,  con  el  objeto  de  compensar  pérdidas  acumuladas  y
restablecer el equilibrio entre el capital y el patrimonio, por el procedimiento de
anular las actuales acciones y emitir otras nuevas. El plazo fijado para ejecutar
dicho acuerdo finaliza el 15 de julio de 2013.

Lo que se hace público a efectos de lo establecido en el artículo 319 de la Ley
de Sociedades de Capital, sin que exista derecho de oposición dada la finalidad de
la reducción.

Madrid, 9 de julio de 2013.- El Secretario del Consejo de Administración.
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